TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 03627 

ESTATUTOS

DE

ZOGABA SOCIEDAD ANÓNIMA, VADUZ

Artículo 1

Razón social
Bajo la razón social




ZOGABA SOCIEDAD ANÓNIMA

se constituye una sociedad anónima en virtud de los artículos 534-551 del derecho de los individuos y de las sociedades del Principado de Liechtenstein, con personalidad jurídica independiente.

Artículo 2

Sede y fuero

La sociedad tiene su sede en Vaduz, Principado de Liechtenstein, lugar donde también tiene el fuero jurídico ordinario.
Todos los informes jurídicos derivados de la creación y de la existencia de la sociedad anónima se rigen por el derecho de Liechtenstein. La sociedad anónima tiene su fuero ordinario en el tribunal competente de su localidad.

Artículo 3

Duración

La duración de la sociedad anónima es ilimitada.

Artículo 4

Objeto social
La administración de la fortuna y las inversiones en forma de bienes muebles e inmuebles; la gestión y administración de participaciones y derechos de cualquier índole. La Sociedad no realiza ninguna actividad comercial. 

Artículo 5

Capital
El capital social asciende a Fr. 50.000.-- (cincuenta mil francos suizos). El capital se desembolsa totalmente con un pago en efectivo y no se divide en partes. 

El capital social puede, en todo momento, aumentar por pagos en efectivo u otros elementos de fortuna, al igual que puede disminuir por reembolsos.

Artículo 6

Responsabilidad social y obligación de desembolso suplementario

La fortuna de la sociedad anónima sólo responde de sus obligaciones. Ni fundador ni terceros están obligados a realizar pagos complementarios.

Artículo 7

Organización de la sociedad

Los órganos de la sociedad son:

a) el fundador, y respectivamente, sus derechohabientes como órgano supremo;

b) el consejo de administración;

c) el órgano de control.

Artículo 8

Fundador, y respectivamente, sus derechohabientes

El órgano supremo de la sociedad es el fundador, y respectivamente, sus derechohabientes. La competencia del fundador, y respectivamente, de sus derechohabientes corresponde a las decisiones previstas por la ley, en particular a las decisiones siguientes:

a) la designación y revocación del consejo de administración y del órgano de control,

b) el reglamento del derecho y la modalidad de firma,

c) la modificación de los estatutos y la elaboración de estatutos complementarios,

d) la aprobación del balance y decisión de si los beneficios se distribuirán o quedarán reservados,

e) la disolución de la sociedad, nombramiento de los liquidadores y distribución de un posible excedente de liquidación,

f) el nombramiento de los beneficiarios y determinación de sus derechos,

g) el nombramiento y la revocación del representante,

h) la transformación de la sociedad,

i) la disolución del consejo de administración y del órgano de control

Artículo 9

Consejo de administración

El consejo de administración está formado por entre una y cinco personas, físicas o jurídicas, que  son designadas, por primera vez, por el fundador en el momento de la constitución.

Los miembros del consejo de administración están autorizados a proceder a la elección complementaria en caso de dimisión, incapacidad o fallecimiento de uno de los miembros del consejo de administración, independientemente del poseedor de los derechos de fundador.

Cada administrador puede, en todo momento, presentar libremente su dimisión, sin tener que justificar sus motivos.

El consejo de administración se encarga de la gestión de la sociedad y decide sobre todos los asuntos que no se reservan al fundador, y respectivamente, a sus derechohabientes. Asimismo, representa a la sociedad frente a terceros.

Si el consejo de administración está formado por un solo miembro, éste toma todas las decisiones sólo: si está formado por dos miembros, es necesario que las decisiones se tomen unánimemente; si está formado por tres o más personas, la simple mayoría de votos es decisiva.

Artículo 10

Apoderados

El consejo de administración puede nombrar a uno o varios directores, apoderados o mandatarios comerciales, delegar a terceros todo o parte de la gestión de los asuntos o del patrimonio y decidir sobre su derecho de firma.

Artículo 11

Firma

Las personas autorizadas firman válidamente cuando colocan su firma sobre la razón social de la sociedad, ya esté impresa, sellada o escrita de cualquier manera. Los apoderados y mandatarios comerciales firman de forma más precisa ya que añaden a su firma una designación que indica su función.

El derecho de firma está determinado por el fundador, y respectivamente, sus derechohabientes, a excepción de las disposiciones del artículo 10. Esta reglamentación figura por primera vez en el acto de constitución.

Artículo 12

Órgano de control

Se puede crear un órgano de control formado por entre uno y tres miembros, o en su defecto por una instancia fiduciaria, para controlar el balance anual u otras actividades. El fundador, y respectivamente, sus derechohabientes deciden el alcance de las competencias y la retribución del órgano de control. 

Artículo 13

Ejercicio social

El ejercicio social coincide con el año civil.

Artículo 14

Obligación de declaración

En los seis meses que siguen al cierre del ejercicio social terminado, debe presentarse una declaración en el Registro público en la que se confirme que se ha realizado un inventario de los bienes y que la sociedad no ha realizado ningún negocio o actividad de carácter comercial en el curso del año pasado.

La declaración debe estar firmada y cofirmada por un miembro de la administración que reúna las condiciones previstas en el artículo 180ª PGR (Liechtensteinisches Personne-und Gesellschaftsrecht).

Artículo 15

Modificación de los estatutos y estatutos complementarios

El fundador, y respectivamente, sus derechohabientes pueden modificar los estatutos. Semejante modificación debe hacerse de forma legalizada. El fundador, y respectivamente, sus derechohabientes pueden elaborar, en todo momento, estatutos complementarios. Para que sean válidos, deben presentarse por escrito, pero no es necesario que estén legalizados.

Artículo 16

Disolución y liquidación

De conformidad con una resolución legalizada por el fundador, y respectivamente, sus derechohabientes la sociedad puede liquidarse y disolverse en cualquier momento. El fundador, y respectivamente, sus derechohabientes designan a uno o varios liquidadores.

La liquidación se realiza de conformidad con las prescripciones jurídicas. 

Artículo 17

Publicaciones
Las posibles publicaciones se realizan de conformidad con la forma prevista por la ley.

Vaduz, 7 de diciembre de 1989

En fe de lo cual la fundadora ha firmado de su puño y letra:

INVEST & SERVICES

SOCIEDAD POR ACCIONES

[Firma ilegible]

La versión alemana de estos estatutos da fe. Esta traducción corresponde a la versión alemana.

Vaduz, 7 de diciembre de 1989

INVEST & SERVICES

SOCIEDAD POR ACCIONES

[Firma ilegible]
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